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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

4403 Multas policia local Felanitx, primeras notificaciones

Dado que no se ha podido notificar las denuncias y sanciones por infracciones a la Ley de Tránsito y Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial(Ley 18/2009 de 23 de noviembre), ó de la Ordenanza municipal de tránsito, circulación y seguridad viaria (C.INF: 1094226 ó
1094227), de acuerdo con el artículo 59.4 y 61 de la Lley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se comunica a las personas relacionadas el contenido :

Dado que la Policia Local formula la siguiente propuesta de sanciones:                                                                                  

EXPEDEDIENT C.INF TITULAR MATRICULA IMPORTE

20131396 10V6240 RAIMUNDO QUERA ROYES 3244HJN 300

20131213 10V7240 EDUARDO BRAVO YEPES 7211HPN 400

20131452 10V6240 CURADO VALENTE VANESSA MAFALD 9857DHW 300

20131454 10V6440 UCEDA VILLAR GREGORIO 9925HSW 300

20131455 10V7340 FERNANDEZ RODRIGUEZ ISAAC PM0533DD 400

20131462 10V7240 PAREDES EGEA GABRIEL PM7608DM 400

20131463 10V6640 ROIG ADROVER BARTOLOME 5958CKY 300

20131465 1094226 NICOLAU CANAVES RAFAEL 3003DNC 50

20131466 1094116 PALERM SA 9504GYV 84

20131467 1094116 BONNIN VALLS MARGARITA PIB4066CB 84

20131468 1094220 BOVER VADELL ISABEL 7081FRY 200

20131469 1094116 MOSIICHUK KATERYNA 6814DTN 84

20131470 1094116 SALVA ADROVER MARIA PM0784DM 84

Teniendo en cuenta que los hechos reseñados en el correspondiente boletín de denuncia, constituyen una infracción a la ley de Seguridad
Vial de conformidad con el art. 73, siguientes y concordantes de la mencionada ley, o a la Ordenanza Reguladora del Servicio de
estacionamiento de vehículos a la Vía Pública (ORA) (C.INF.1094226,1094227).

1) Nombrar instructor de los expedientes al Sr. Jaume Piña Sirer, a los efectos de posible abstención o recusación previstos en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de RJAPPAC (Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común).

2) Conceder un plazo de quince dias, desde la publicación de este anuncio al BOIB, para identificar al conductor responsable de la infracción,
y comunicar sus datos, advirtiéndole que, de no hacerlo, estará obligado al pago de la sanción.

3) Caso de ser el conductor del vehículo denunciado, otorgarle quince días naturales, para alegar por escrito lo que estime conveniente para
su defensa, con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas.

4) Concederle, caso de estar conforme con la denuncia, el beneficio de reducción de un 50% de la multa, haciendo efectivo el importe en el
plazo de 15 días naturales, desde la publicación de este anuncio en el BOIB.

Formas de pago:

A) En la cuenta 'Ajuntament de Felanitx' de Banca March 0061-0011-64-0024230181 indicando el núm. de expediente.
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B) Transferencia bancaria por abono a la cuenta 'Ajuntament' de la entidad señalada en el apartado b.
C) Giro postal. Observaciones: Cuando efectue el pago se recomienda presentar esta notificación.

Asímismo se le comunica que pueden consultar los expedientes respectivos a les dependencias de la Policia Local.

 

Felanitx, 11 de marzo de 2014

El Alcalde
Gabriel Tauler Riera
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